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Madrid 16 de Noviembre de 1906.
D I R Í J A S E  T O D A  L A  e O R R E S P O N D E N e i A :

h e r a l d o  d e  FERRO GARRÍLES

 Alta, 22, pral. izquierda, Ma DEID

Rogamos á  u s te d  que  e n  el  caso 
d e  n o  h a l la r s e  conforme con e l  a r ­
t íc u lo  q ue  á  con t inuac ión  in s e r t a ­
m o s  a  t i tulo de ensayo ,  te n g a  á  
b ien  com unicárnoslo .

E n  e s t a  segu r idad  q u e d a n  sus 
afectís imos seguros  serv idores ,

Q. B. S. M.

EL DIRECTO R, E L  ADM INISTRADOR,

M a ria n o  j?. j?einado. J). jT n g u ja n o .
^ ---

A tíiu lo de ensayo-
Con o b jeto  de preparar nuestra publicación  para 

que sea semanal, no contando con más recursos que 
e l ingreso p o r suscripciones, y  á fin de que aquel 
m ejoram iento sea sin transición para fa c ilita r  la  ad­
m inistración, aparece este núm ero con una lig era  
reform a que, si bien reduce el tam año, en cam bio, 
es nuestro deseo que se convierta  en publicación  
alterna dentro d el próxim o año, elevando la sus­
cripción  para entonces, á 50  céntim os al mea.

E sta m ejora tiene que ser gradualm ente, y  á m e­
dida que nos ayuden nuestros com pañeros: p o r lo 
tanto, los tres ó cuatro prim eros meses d el próxim o 
afio,  ̂ será sem anal y  sin alterar el im porte de 50 
céntim os, que em pezará á re g ir  desde prim ero del 
año citado, llegando á tener la  publicación  alterna, 
y  d iaria  m ás tarde, con e l mism o p recio  de 50  cén­
tim os, previas las econom ías que de ahora para en­
tonces dediquem os y  encam inadas á  aquel fin.

Esto, no obstante, dam os este núm ero á guisa de 
ensayo y  en atención al deseo m anifestado p o r a l­
gunos, de que aum enten loa días de publicación, 
aunque sus oondioíones m ateriales sean m ás in fe­
riores, com pensadas con creces, con la  m ayor cir­
culación. P ero  si la  opinión de nuestros com pañeros 
es con traria  á esto que entendem os notable m ejora 
esperam os que se tom en la  m olestia de hacérnoslo 
presente y a  p or conducto de los corresponsales ya  
directam ente, para v o lv e r  á la  antigua form a en la 
que, hoy p o r hoy, no podría aum entarse los días de 
publicación, ya  que p o r desgracia, no todos nos 
ayudan y  sólo los gastos de tirada im portan uua 
cantidad que escasamente cubre la  suscripción.

E l personal es el único que tiene que d ar su fa llo  
en esta m ejora y  sost m er ó no su periódico.

a p r e s  n a t u r e
— ¿Nos van ustedes á prestar su concurso?
- L e  d iré  á usted, le  d iré  á  usted. P u e d e  ser de 

resultados contraproducentes esa so licitud  que nos 
parece d efic ie n te .

-E x p o s ic ió n  querrá usted d e cir  con más prop ie­
dad. Y  oso de los resultados contraproducentes me 
parece peregrin o y  origin al. Seguram ente tiene us­
ted m otivos para sospechas tan disparatadas.

— ¡Bah, bah!... Ustedes ignoran que el presupuesto 
está ya  confeccionado.

— L o  que ignoram os nosotros es que haya em plea­
dos de cierta  representación que hablen d e  presu- 
puestos y  no distingan entre un p royecto , que es á 
lo  que usted se refiere, y  una ley. L os proyectos los 
confecciona e l m inistro  sin que conste á nadie el

crite rio  y  las bases en que descansan, hasta no ha­
cerse públicos, que em pieza en e l gabine responsa­
b le  (que ya  le pone algunos reparos) y  concluye en 
las Cortes, donde después de le ído  pasa á  m anos de 
la  com isión parlam entaria. Eotonees es ocasión  de 
que con las recom endaciones del m inistro, enm ien­
das de los diputados é inform es de las com isiones 
á las que tienen derecho todos los españoles, se m o­
difiquen, alteren, supriman, in clu yan  algo, etc., etc. 
hasta e l punto de no conocerlos Ja m adre que los 
parió, aunque p o r  desgracia casi siem pre obedecien- 
do á m óviles políticos que alguna vez coin cid en  con 
el bien del país.

— ¿Entonces?...

— Entonces, s í señor; entonces estam os á  tiem po 
de que nos m odifiquen y  aun suprim an, si les da la 
gana, e l im puesto de utilidades. P ara  e llo  hem os 
puesto e l asunto en m anos de elocuentes d ip u­
tados.

— P ero  bueno. L a  exposición  no va  bien argum en­
tada; dicen ustedes a llí  que e l Estado no prem ia á sus 
agentes recaudadores, siendo así que e l Reglam ento 
do contribución industrial determ ina todo lo  con­
trario.

— U sted d elira  y  no sabe lo  que se dice. A llí  p re­
cisam ente exponem os que, p. em«ando e l Estado á 
sus agentes, no lo  hace, sin  em bargo, con los agen­
tes d e  las Com pañías que, en v irtu d  de las circuns­
tancias, se con vierten  en agentes d e l Estado sin que 
reciban de éste otra cosa que la in gratitu d  de co­
b rarles e l im puesto de utilidades... que es precisa­
m ente todo lo  contrario  de lo  que usted afirm a en 
su disparatado criterio.,,

- S i n  em bargo, sin em bargo, hablan ustedes de 
im a disposición d el G obieruo francés prom ulgada
en beneficio de aquel personal de una m anera vaga 
ó incolora, sin la  suficiente fuerza de argum en­
tación .

— ¿Con que vaga  é incolora citando la  fecha y  ei 
año de su aprobación? Adem ás, ¿creen ustedes que 
d irig irse  al m inistro (á pesar de lo  que hoy se re- 
produce la  clase y  se p rod iga e l cargo), es d irig irse  
á ustedes teniendo que em plear un estUo ram plón 
com o el que esto y  em pleando, descendiendo á d e­
talles que ofenden la  erudición y  talento del que los 
escucha? ^

— A  pesar d ejto d o  creo no van  ustedes á sacar 
nada.

— T iene usted razón. S i abundan m uchos criterios 
com o el de usted, seguram ente. P ara  ese v ia je  no 
tem a usted necesidad de em itir  ju ic io s  tan lum ino- 
«os que nadie le pedía y  en últim o caso habernos 
presentado una obra m ejor, á la  que sin vacilac ió n  
hubiéram os prestado nuestro concurso sin pregun­
tar por el origen.

A hora dispense usted no siga contestando esa se­
rie  de tonterías cuya m ejor contestación hubiera 
sido e l silencio.

E ste d iá logo  cogim os al vu elo , reservándonos el 
nom bre de sus interlocutores para quo no se crea
en fines bastardos hacia personas y  cosas m u y res­
petables siem pre, pero que Justifican en cierto  m odo 
lo  m edrada que anda la  clase.

l a b o r a n d o
D ecíam os en e l núm ero pasado cuatro  palabras 

sobre la publicación semanal del periód ico. En este 
num ero lo  decim os todo, en e l artícu lo  de fondo
que lleva  p o r títu lo , «A títu lo  d e  en sayo.

Q uerem os poner la  publicación, no y a  en condi­
ciones de ser semanal, cosa que podríam os hacer.

sino de ser d iaria, respondiendo de esta form a á la 
continuas cartas que recibim os, en las que se nos 
m dica la  conveniencia de que nuestro órgano en 

publique diariam ente; adelante, pues; 
adhiéranse todos á nosotros; convénzanse do que es 
preciso dignificarse, y  dennos los m edios que nos 
son precisos para lle g a r  adonde querem os; y  si esos 
m edios se nos niegan, no digan luego  que la  clase 
no tien e en la  sociedad la  im portancia que «e 
m erece.

Los que piensen con nosotros están en e l deber 
de inculcar á los dem ás nuestras ideas, y  no duden 
en d ecirlo , com o no dudam os nosotros, firm es siem ­
pre en nuestras ideas; los que hayan creído  que este 
p eriód ico  se oreó para ser un m entidero, donde to­
dos pudieran v e rte r  inm undicias, sacando á re lu c ir  
la  v id a  y  m ilagros de este y  aquel jefe , proclam an­
do una h u elga  gen eral que no ha de verse re a liza -  
aa, etc., etc., esos pueden ponerse enfrente, q u e con 
e llo  tendrem os una verdadera satisfacción.

Sabem os que m uchos no ingresan p o r las causas 
citadas; pero, aunque lo  lam entam os, no nos im ­
porta; serem os pocos y  bien avenidos, lo  cual
siem pre es p referib le  á ser m uchos y  andar á la  
greña,

L a R ed a c c ió n .
En a te n c ió n  á  los escaso s fo lle tin e s  q u e  lle v a -  

m os p u b lic ad o s , tan to  d e  la  L e y  d e  A c c id e n te s  d e l 
I r a b j o  co m o  d e  la  In s tru c c ió n  g e n e ra , núm . 2 
d e l N o rte , y á  fin d e  q u e  la  posean  to do s en  ta m a -  

o L «  ’ ‘a *  dos p r im e ra s

M adrid 22 de O ctubre de 1906 
Señor d irector del H er a ld o  de  F e r r o c a r r il e s  

M uy señor nuestro: Es p o r todo extrem o S o  
‘ “ 8 Com pañías con sus ag£® 

tes, que se ven  obligados á d ejar sus puestos oara 
ingresar en los filas d el E jército , y  com o quiera ? u e
e l c ip o  de "I® ^03 que han de formad
ei cupo de 1^ 7, sería  de suma oportunidad se ocu-

a o o t r  v f l T  dem anda de suapoyo v a n o s  d e  los que en estas condiciones nos
encontram os recu rrim os á usted, en e S e r a  ? e s 2
atendidos, dado lo  im portan te que es la  razón aua 

°   ̂ separarnos tem poralm ente de nues­
tros puestos en las Com pañías.

L e  antioipan las gracias,

Va r io s  em plea d o s  a l ista d o s .

Creem os suficiente p u b licar la  carta tal y  com o 
la  hem os recib ido, y  esperam os que serán atendí 
dos en su justa dem anda. atendi-

f l s e e n s o  m e t r e e id o .
P o r  estar en m áquina nuestro últim o núm ero no 

pudim os d ar cuenta del ascenso de D. José Cam po 
inspector de la Com pañía d el N orte en Gijón, qué 
ha pasado á V alen cia  con e l cargo  de inspector prin­
cipal adjunto.

R ecib a nuestra enhorabuena, y  con e lla  la  del p er­
sonal de la  Com pañía á  que pertenece, que v e  con 
verdadera a legría  actos tan justos com o e l que nos 
ocupa, ^

REGALOS MENS UAL ES
N u e s tro s  c o m p a ñ e ro s  á q u ie n e s  han c o rre s p o n -  

d .d o  los p re m io s  q u e  m e n s u a lm e n te  co n c e d e m o s , 
s o n , O . J e ró n im o  G o n s á le *  y D . F ra n c is c o  Losada  

p e r te n e c ie n te  e l p r im e ro  á  la  C o m p añ ía  d e l N o rté  
y e l segu n do  á  la de M . Z . A.

L os a g ra c ia d o s  p u e d e n  m a n ifes ta rn o s  q u é  ob je­
to s  d esean  d e  la  lis ta  que h em o s  p ub licado  en  nú­
m e ro s  a n te r io re s , p a ra  re m it írs e lo .

u
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h e r a l d o  d e  f e r r o c a r r i l e s

Sección de escalafón.
de los artículos que tenemos tratando del escalafón, y dentro de poco 

a b r l v r . " * : "  -  presente, e. cua. prendarem os con 50

pesetas.

D o s  p a l a b r a s  m á s -

S í q u e r id o s  c o m p a ñ e ro s , d o s p a la b ra s  m á s  so b re  
e l  in a g o ta b le  te m a  d e l  e sc a la fó n  q u e  e n  e s ta s  o o - 
Inm nas, p lu m a s  m e jo r  c o r ta d a s  q u e  l a  m ía , y a  h a n  
e x p u e s to . ¿ L o g ra rem o s  to c a r  la  a n s iad a  m e ta  ^  
n o s d e  ta n  c o n tin u o  m a c h a c a r , d ig á m o s lo  a s í ó  se­
r á n  n u e s tro s  c lam o res  vox dam anhs tn  deserto, ecos 
p e rd id o s  e n  e l  espac io? N o m e  a t re v o  á  c r e e r  esto  
m tim o , p o r  m á s  q u e  p ie n so  h a  d e  c o s ta m o s  n o  p oco
ñ or nuestra m ism a culpa.

Pues lo  vem os, aun cum pliendo fielm ente los de­
beres de em pleado, acaso con exceso, no se logre 
subir transcurriendo años y  m ás años sin alcanzar 
un m ísero ascenso 6 m ejora  de su sueldo escaso, y 
en este punto ¿qué toca hacer? E l  caso no es nuevo, 
puesto que así se v e  en otros com pañeros, acaso de 
la  m ism a oficina ó estación. Pues. 6 cruzarse de 
brazos y continuar en igu al situación, ó buscar la 
influencia que procure siquiera su b ir un escalón 
más Y  con tan  in fa lib le  m edio, con  tan supremo 
resorte, s i se sabe tocar bien, seguro es e l resultado.

Todo esto, y  más que om ito para no cansar, se 
e v i t a r í a  con e l escalafón, a l m enos en gran parte 
siem pre que fu era  escalafón verd ad  y  se nos d iera  á
conocer anualm ente, com o en  v a n a s  clases d el E s­

tado . No por e llo  nos haríam os la  ilusión con esto 
de haber cerrado herm éticam ente las puertas a l fa  
v o r i t i s m o ,  pues siem pre habría paniaguados, pero 
estos serían en m enor núm ero, que hoy. ante e l te ­
m or que daría  la  publicidad, haciendo, p o r tanto, 
enm udecer á los uuos en sus am biciones, y  á  los 
o tros en sus excesivas com placencias.

Q ueda otro  aspecto de la  cuestión, cual es, si se 
hallarían  en condiciones de ascenso cuantos lleg a­
do su turuo les correspondiese, p ero  quédese esto 
para otro  artículo, si e l presente m erece la  aproba­
ción  de mis queridos com pañeros, y  nuestro d ire c ­
to r  acoge benévolam ente estas em borronadas cuar-

D em ócrito .

Basta de escalafón.
L a  eterna cuestión. Muchos com pañeros expusie­

ron  su p arecer rad ica l 6 conservador; pero todos 
con buena intención, aunque alguna vez apartában­
se de la realidad. Se aboga por la  im plantación y  no

se dan soluciones qne nos lleven  en el m enor plazo 
a l logro  de la  aspiración general.

Q ue el escalafón es bueno. Q ue es beneficioso para 
las C oir pañías mismas. ¿Qué duda cabe? Su dem os­
tració n  sería  in cu rrir  en la  vulgaridad. S ó lo  fa lta  
h acem os acreedores á  é!; pero sin acudir á los des-- 
plantes en  e l escrito, porque la  m ejor condición del 
hom bre es conocerse á  sí m ism o antes d e  juzgar á 

los demás.
E n  ta l sentido, es de u rgen cia  presentar la  peti­

ción  á las Com pañías, razonada en alto  grado, pero 
diciendo lo  que som os y  valem os.

E l em pleado de ferrocarriles, p or lo  general, y  a 
excep ción d el técnico, es de m ediana 6 escasa ilus­
tración; p ero  si nos fijam os en las causas que lo  m o­
tivan , hem os de v e r  que ellos no tienen toda la  cu l­
pa, pues no poca p arte  corresponde á las Com pa­

ñías en que sirven.
H oy el núcleo de em pleados que pertenecen á los 

ferrocarriles españoles, puede contarse com o una 
fam ilia  grande, oues no creo exagerar s i afirm o que 
es raro e l jo v en  que no es h ijo  6 pariente de otro 

em pleado.
Esta circunstancia hace que la  educación y  co n o ­

cim ientos de éstos estén en relación  con la  escasez 
pecuniaria p o r e l reducido sueldo que e l padre dis- 
fm tó  y  la  fa lta  de m edios que la Com pañía le negó, 
teniéndolo sin ascenso en una estación de la  ú ltim a

clase d iez ó m ás años.
Así, pues, entran al servicio  d el fe rro c a rril sa­

biendo las cuatro reglas de cuentas, la  prim era en­
señanza incom pleta y , eso sí, conocen al d edillo  los 
trám ites de una estación. E sto  ú ltim o es de m ucha 
u tilid ad  en algunos cargos; ¿pero pueden estos agen­
tes sostener con.ventaja discusiones con e l publico? 
Seguram ente no, pues que sus conocim ientos están 
lim itados a l ferrocarril, único .am biente que respi-

^*Así las cosas; h ay m uchos que quieren e l escalafón 
cerrado, sin duda porque por este m edio oreen que 
con e l tiem po han de lle g a r  á  los altos puestos para 
los cuales nunca tendrán aptitud suficiente.

Se m e objetará  que hay jefes é inspectores que no 
reúnen muchas de las condiciones que se necesitan 
para e l cargo. Precisam ente á  esto hem os de ir  con 
e l escalafón, á q u e altos y  bajos tengan condiciones 

de aptitud  y  m oralidad.
A  nuestro H er a l d o  toca hacer este gran trabajo 

que tantos beneficios ha de reportar. V en ga la  ins­
tan cia para firm arla  todos y , por si sirve  de algo y  
com o indicación, ahí va  m i hum ilde p arecer de lo

que en p rin cip io  debe contener e l citado  d ocu ­

mento: ,  ,
1.0 A um ento de sueldo proporcionado con la

v id a  económ ica actual en todas las categorías infe­
riores á 2.500  pesetas, pues sabido es que h oy  tene­
m os el m ism o sueldo que hace tre in ta  años, la  vida 
está m ucho m ás cara  y  las Com pañías tienen m u­
chos m ás ingresos. Adem ás, esto representa u m  m e­
dida m oral, puesto que m uchos abusos que h o y  se 
com eten tienen su p rin cip io  en e l corto  sueldo.

2.0 D iv isión  de em pleados en subalternos y  su­

periores. e  • t  A
Subalternos son; Estaciones, m ozo fijo  ó je fe  ae 

prim era.— Trenes, m ozo á  conductor.— Tracción^ 
fogon ero  á  m aquinista de p r im e r a .-V ía  y  obras 
obrero fijo  á sobrestante. —  O ficinas, em pleado á

je fe  de Sección.
Superiores serán: Jefes de Estación p rin cipal o

inspector á  jefes de S ervicio .
3  ■> L os subalternos ascenderán de categoría  por 

rigu roso  escalafón, y  para ello  es condición  precisa 
que hayan probado su suficiencia desem peñando seis 
ó m ás meses e l em pleo inm ediato con carácter p ro ­
vision al, y  quedando con derecho al aum ento de 
sueldo entre e l m ínim um  y  m áxim um  de cada em­
pleo, según las iustruociones de cada Com pañía.

P a ia  el ascenso á superior es indispensable e l m á­
xim um  de subalterno, una conducta intachable y  
p rob ar su aptitud por exam en, cu yo  tribun al serán 
los je fes de S erv ic io , presididos por e l d irector ó

quien  delegue al efecto. _ _
4 .° Respecto de los derechos los adquiridos, pues­

to  que nuestra m isión es unir, no deshacer, y  e llo  ha 
de se rv ir  com o base só lida á esta obra de m oralidad.

P o r  últim o, debe hacerse uu cuadro de faltas, que 
pueden ser; leves, graves y  gravísim as. L a  prim era 
puede castigarse con reprensión; la segunda puede 
retrasar e l ascenso, y  la  tercera, en la  que entra el 
robo  y  desfalco, la  separación inm ediata.

E n  ambos casos se form ará e l oportuno expedien­
te, que fa lla rá  e l tribun al antes citado de jefes de

S e rv ic io . , ,
Esbozada la  idea, sólo me resta añadir que no he

tocado la  parte obrera porque desconozco su orga­
nización, y , por lo tanto, espero que a lgú n  com pa­

ñ ero  la  com pletará.
Adelante, com pañeros, no cantem os m ás himnos 

al escalafón, porque ya  lo  d ice  e l refrán; «El que 
canta... podrá espantar su m al, pero en m anera al­

guna lo remedia.»
L u is  B a s .

N O T IC IA S  V A R ÍA S
F e r r o c a r r i le s  wascongadoa.

E l día 6 d el actual se firm ó la  escritura de fusión 
de las Com pañías de los ferrocarriles de D urango á 
Zum árraga, E lgo ib ar á San Sebastián y  Cen tral de 
V izcaya. L a  nueva E m presa se denom inará í  erro 
carriles vascongados, el capital 
está constituido por ve in te  m illones 
acciones y  quince m illones y  m edio en obligaciones.

A lem an ia.
Leem os en nuestro estim ado colega L o  Gaceta de 

h a  Caminos de Hierro: «La relativa  
los descarrilam ientos de trenes en Alem ania donde 
un  año con ^otro vienen á  costar estos accedentes 
m ás de seis m illones de francos al Estado, ha m oti 
vado estudios especiales para e v ita r  las catástrofes, 
v  a l efecto se están practicando ensayos en Ja línea 
d e  Berlín-Zossen, dedicada ® m aniobras m ilita r a , 
con cuyo objeto  se ha puesto á  *a disposición de los 
ingenieros del G obierno y  de lo s  del ejército .

En el m encionado fe rro carril se producirán toda 
clase de descarrilam ientos que puedan resultar de 
los errores de los guardaagujas, de las roturas 6 
im perfecciones de lo s  carriles, de las defectuosida 
des de los frenos, de los ejes 6 d e  las ruedas.

Sobre todo, se som eterá á pruebas « i  
tem a que, según su inventor, tiene por objeto hacer 
im posible todo descarrilam iento, gracias á un m e­
canism o que vu elve  autom áticam eute á  su sitio  las 
ruedas de las locom otoras 6 d e  los vagones cuando 
ee salen de los rieles.»

Im p o rta n te .
L a  rev ista  anual que con arreglo  á  la  le y  de R e­

clutam iento y  R eem plazo d el E je rc ito  deben pasar 
los individuos sujetos a l servicio  m ilitar, queda am 
pliada hasta fin k e  año en v irtu d  de R eal orden de
16 d el mes anterior.

L os que fa lten  á ella, no pasarán á la  situación 
nue corresponda á  los de su reem plazo hasta que, 
Jonooidas las causas de su falta, se determ ine las 
m edidas que han de tom arse con ellos.

A la  ju s tic ia  p ren d en .
E l d irector general de Obras públicas, S r. F er­

nández L atorre, ha s u s p e n d i d o  de em pleo al inge­
niero je fe  de la  cuarta d ivisión  de ferrn carn les, se 
ñ or Cám ara, á causa de que, habiendo 
de vein te  d ías desde que ocurrió  la  inundación por 
la  línea del fe rro carril de M álaga, esta es la  fecha 
en que los trenes, 6 no circu lan por algunos 
6 lo  hacen con gran  retraso,
trasos en arreg lar  la v ía  no  solam ente al com ercio

expresados, p or las m olestias que se les orig in a en 
los transbordos.

M á q u in a  d e  h a c e r  c ig a rr illo s .

E stá funcionando y a  en los Estados U n i^ s  una 
m áquina de nuevo sistem a que 
g arr lllo s  p o r m inuto y  prepara 5 .Ü0Ü lib ras de ta

^^Gr'aoias á  su com plicado m ecanism o, quedarán 
sin  trab aje  d iez m il obreros.

C o n s e je ro s  re e le g id o s . ,  .
E n  la Junta general extraordin aria  que 

día 22  del pasado la  Com pañía de los j
de M edina á Zam ora y  O rense á V ig o , fueron ree 
gidos consejeros los señores barón de B on et y  
D om ingo Juan Sanllehy.

Hem os recib ido  el R eglam ento f  
ción  de casas económ icas y  ven ta  de 
«Caja de Ahorros de em pleados de ¿
que progresa notablem ente gracias á  la bondad de 

l a l . .  q u . la integran y  á bS?” X “ f  „ r » ° .  
nóm ioa. Subvencionada p or e l Estado, P , , 
toda le  ha dedicado m erecidos e log ios y  ®“
sentido ha reoibido plácem es dé los señores d.r®o_
tores de las Com pañías ferroviarias y  de im portan 
tes personalidades políticas, „r,aae la

Sob re los 600.000  pies de P®f® deí
C aja  de em pleados en su inm ejorable ' g
P lan tío  acaba de adq u irir su Consejo de 
tració n ’374.246 m ás en V illave rd e, de los 
sido adquiridos en pocos días p o r sus im ponentes 
la respetable cifra  de 200.000 pies. «nnar

Tendrem os una verdadera satisfacción ®" P .  
en conocim iento de nuestros com pañeros cuantos 
p?og?esosTealiza la citada Caja en beneficio  de sus 
adm inistrados. ________

v i a j a n d o

d e  su e ld o  y c a te g o r ía .
T e rm in á b a m o s  n u e s tr a  ú lt im a  c ró n ic a , qu®, P o r 

c irc u n s ta n c ia s  e v e n tu a le s , d e d ic á b a m o s  á  los a g e n -
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tes de tren, diciendo que dependía e l que dichos 
agentes pudiesen ó no cum plir con su m isión, de la 
m ayor ó m enor regularidad  de los se rv icios a l agen

te  encomendados.
Ciertam ente que es de lam entar que se ex ija  re­

glam entariam ente responsabilidades, cuando no de­
b ía  perm itirlo  en m anera alguna lo  irreglam en tario  
de la  form a en  que los se rv icios se desenvuelven.

L os reglam entos exigen d el agente de trenes en­
cargado de la  recepción de bultos que se cercioren 
perfectam ente, por lo m enos, de q u e e l núm ero de 
los que cada estación le  entrega co in cid e p erfecta­
m ente con el núm ero de los que figuran en e l  lib ro  
a l efecto  y  con los que resultan de las hojas de ruta. 
P ara  cerciorarse de esto tan perfectam ente com o se 
desea, precisaría  que e l agente de trenes presencia­
se. com o presencia en las estaciones de tránsito  de 
poca im portancia, e l cargu e de los bultos, que v a  
contando á  m edida que se van  cargando; p ero  m al 
puede adquirirse esta certidum bre cuando e l cargue 
de bultos, por lo  considerable de su núm ero, lo  ha 
efectuado la  estación en algún vagón, con el fin  de 
poder cum plir á su vez con  la  reglam entaria  diapo- 
L i ó n  que le  recom ienda eficazm ente no  retrasar 
los trenes, y. sobre todo, lo s  de via jeros, que son los 
qne transportan las m ensajerías facturadas en  gran

velocidad. ,
H e aquí, pues, cóm o resulta que en m uchas oca­

siones SOÜ estos agentes reglam entariam ente respon­
sables por cu lpa de los m ism os reglam entos.

- N o  es m uy p e s a d o -a l  d ecir  dei 
quien conversam os, y  á quien dejam os h ablar desde 
este m o m e n to -e l serv icio  que á ó l  se encom ienda 
y  m ucho m enos en las épocas en que los b u lto s no 
son  de m ucha consideración p o r su num ero. D iez y  
ocho 6 vein te  horas de serv icio  no nos m olestan 
m ucho porque acostum brados estam os á hacer ma- 

n ú m 'ro " y  en condiciones bastante - ú s  penosas 
que en este furgón  en que viajam os, y  que tan poco 
sim pático le  ha sido. Guando tenem os que cum plir 
nuestra m isión en trenes de m ercancías, eu garitas 
que carecen de condiciones para poderse resguar- 
l a r  de las inclem encias del tiem po, y  con un nume- 

r o d é  horas de serv icio  mucho 
pasam os m ás penalidades. Nuestra m isión entonces

no es m ás que atender á las necesidades que pudié­
ram os d ecir propias d e l freno, y  en las estaciones, 
ayudar á efectuar e l cargue y  d e s c a r n e  de bultos, 
sin perju icio  de que cooperem os tam bién á la  re a li­
zación de m aniobras cuando éstas, p or necesidad ó 
p o r ganar tiem po, han de hacerse á brazo.

»Las horas dé serv icio  que hacem os en estos casos 
están señaladas; p ero  son susceptibles d e  aumento, 
nunca de dism inución, cuando las necesidades del

servicio así lo  exigen.
,Tenem os, com o no podía  m enos de suceder,

cantidades determ inadas en concepto de gastos de 
viale; pero éstas no llegan  á llen ar las necesidades. 
P o r  una ausencia de seis á  d iez y  ocho 
concedén 1,25  pesetas a los conductores y  l.OÜ á lo s  
guardafrenos, y  p o r fracción  de doce horas, pasadas 
fas prim eras diez y  ocho, 1,50 pesetas a  conductores 
V 1 2 5  á guardafrenos. P erfectam ente com prenderá 
usted que con  una peseta no pueden hacerse las tres 
com idas que muchas veces tenem os que hacer en e l 
transcurso de las d iez y  ocho prim eras horas. No 
deia de ser bastante anóm alo tam bién que cuando 
hacem os un núm ero de horas de servicm  
las d iez y  ocho, no se nos abone nada si e l num ero 
de horas uo alcanza á las doce que e l Reglam ento 
determ ina. V erá usted  claram ente que si hem os de 
a lcan za rá  la  suma de 2.‘25 pesetas en 
gastos de via je , tenem os que realizar u n  serv icio  de 
f r e t t a  horas! y  con  d ecir  á usted que alcanzam os 
en bastantes ocasiones tales cantidades, 
que bastantes veces realizam os servicios de treinta 
horas y  aun más. U sted d irá s i ciertam ente es triste  
u l t r a  situación, y  si nos quejam os no creo que 
pueda decirse que lo  hacem os sm  causa que lo  jus

em bargo, aun cuando no nos perm ita aten­

der m uy b ien  á las necesidades de un d ía  separados 
de la  fam ilia  la  cantidad que se nos da en 
de gastos de v ia je , com o usted  m ism o ba reco n o ci­
do con exceso, encontram os en esto ;
m idad, pensando en que lo  pasam os bastante p eor

en los se rv icios de destacam ento.
.C u an d o  e l tráfico  que afluye á una región  deter 

m inada es de una consideración ta l que no puede 
^ e m p e ñ a r s e  e l serv icio  que e l m ism o acarrea con

el personal que se destina en épocas de norm alidad, 
se dispone que u n  núm ero determ inado de agentfa- 
b ien  sean suplem entarios, b ien  con  se rv icios fijos 
de region es m enos recargadas de tráfico , se trasla­
den al punto que e l servicio  extrao rd in ario  les r e ­
clam a. Y  ouande esto  se dispone, cosa que ninguna 
im portancia aparente tiene, y  que. es m ás, está ju s­
tificadísim a, no se tiene en cuenta, y  aquí v ien e  lo  
que no está tan justificado, si e l agente a quien  se 
le  ordena parta para e l punto donde es necesario, 
cuenta con aquellos recursos que son s^ n ip re pre- 
oisos cuando ha de trasladarse fu era  del punto de 
su residencia, separándose, com o es consiguiente,

d e s a h o g a r . .  ^Continuará.)

n b c r o l o g I a

H a fa llecid o  en B ayon a (Francia), donde, se h alla­
ba  disfrutando dos meses de licencia, el e“ P eado 
de la  In terven ción  y  Estadística de la  Com pañía del

N orte, D. Fran cisco  L eco ff. A  ,
R ecib a  su desconsolada fa m *ia  nuestro m as sen­

tid o  pésame.
9r * *

E n  M onforte ha m uerto, á  los nueve años, la  niña 
P urificación  Sorian o de las H eras h ija  de nuestro 
estim ado am igo D . Fernando, verificad or d e  deta­
ras de la  Com pañía d el Norte, á  quien enviam os 
nuestro pésam e p or tan  irreparable pérdida.

A  los sesenta y  nueve años de edad ha 1» »  ^  
que fu é querido am igo nuestro y  probo em pleado 
S  la  c L p a ñ í a  del N orte, D . Santiago Jurado

^  D e Í  anse en paz nuestro digno com pañero y  r e c i­
ba  su fam ilia  nuestro m ás sentido pésame.

E l  d ía  4  d el corrien te fa lleció  en esta corte  dona 
Josefa M orrondo Lanchares, esposa de D. M artm ia- 
no Rom án, y  m adre de nuestros estim ados am igos

T ' . .

: 1

B iblioteca de HERALDO DE FERROCARRILES

a 'n .ot.z.o i6 n  í  la  ,n e  dehesñ

a " p ” ^̂  una orden de un Juzgado ó 

de o tra  autoridad, reclam ando datos que uo sean de

Qi í  de ta l co n to ta ció n  se insisHese por e l ju ez o am or

r o r t l a ” ' r  « o r d e í  G o ñ le m í, al In sre posible, 6, en su 

‘" ' s l u  ‘ ^ “ n r r e e lb .  es p a r . que co m p árese, ante e lT r lb e n a l

i s i i s s s a
- O T - S Í ,  p a r . 10.
p r i n c i p a l  de la Explotación r e s p  . 1 ^ empleados y  obreros
res 'eciivo jefe  de Sección de la . jq  conservación del roa-
de 08 talleres f f „ " g e n i 6 r V d e T a l l e r e 8 . s e g ü n  de qmen 
terial móvil el jefe de Fracción o e 8 depósitos, reservas, ma-
dependan; para los para lus empleados y agentesiSHSSÉSsajfj-="“—
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D . L e to  R o m to , rep resen tan te  de  este p erió d ico  en 
B arcelona , é in te rv e n to r en  ru ta  en e l m ism o p u n ­
to , y  D. B arto lom é, em pleado  en las oficinas de Se­
c re ta r ía  de  M aterial y  T racción  de la  C om pañía  del 
N orte.

D esde estas colum nas les enviam os e l m ás sen tido  
pésam e, deseándoles la  resignación  necesaria  p a ra  
so b re lle v a r p é rd id a  ta n  sensib le .

L A  S E Ñ O R A

Diña José imndo Imc
Ha fa (lec id o ;e l d ía  4  d e jN o v ie m b re  d e  1 9 0 6  

iíloB[aetenta vfun saos.

S a y a t^ d e  recibir loe Santos Saoremenios y  la  ie n ik ió n  apostólica 

%
R .  1 .  P .

Su descobsoiado esposo D. M artin iano  Rom án; 
é  h ijos E m ilia, B arto lom é. B asilisa, G um ersindo 
(relig ioso). [Nicasio, Leto y  L eta R om án  (reli­
giosa); hijosJpolíticosJD . V íctor H ered ia.D . San­
tiago  Bajón y  doña L eonor S antiago; h e rm an o s 
D. P rim itiv o  (Presbítero), D. N em esio y  D. A ni­
ceto; h e rm a n o s  políticos, D. D eogracias y  doña 
M artina; nietos, sobrinos y  dem ás parientes; 

¡iveffo/! á  sus arr¡¡gos se sirvap encomendaría á ¿ios.

B u z ó n  a d m i n i s t F a f c i v o .

C año.—V allado lid .-^L a d irección  de  este 
p e rió d ico  hizo  en treg a  de  Ja ca rta  que u sted  envió. 
F o r  n u es tra  p a r te  no  sabem os m ás, pues e l señor á 
q u ien  u sted  la  d ir ig ía  deberá  (y así lo  hará) de con­
te s ta r  á u sted  con lo  que haya. ¿Qué le  parece  el 
n uevo  pensam iento?

A. S a u ra .—S. Ju a n  A badesas.—R ecib ida su carta  
y  an o tad as  suscripciones. A gradecería  m e m anifes­

tase su op in ión  con  el nuevo  p royec to  que se ind ica  
en e l a rtícu lo  de  fondo.

A. G onzález.—M adrid ,—C om o usted  ve vam os á 
hacerlo  d iario . A llá verem os.

usted? ^
I . G arcía.—F , S an ta  C ruz.— C onform es con su 

carta , que agradecem os m ucho. L e  suponem os de 
S o ? * ^  noso tros en e l sistem a que im plan-

G. G arcía y  dem ás firm antes.—P asages.—Ya ven 
ustedes lo  que proyectam os 

y .  M ariñas - S .  M iguel de  las D o e ñ a s .-M u y  bien 
In a je ra .—V a le n c ia .-Q u e d a  usted  se rv ido  y  nos­

o tro s  á sus órdenes.
S. R ivera .—A liseda.—Se le  envió rec ibo  p o r  doce 

m ^ e s  que hab ra  llegado  á su poder.
F . Z am arro ,—O rtigosa.= .Q ueda usted  serv id o  v

nos tiene  á su disposición.
O m arugan.—O rtigosa .—Suponem os que le  ag ra - 

d a ra  las nuevas re fo rm as que dam os á conocer en 
el a rtícu lo  de  fondo,

A. S orribes.—V ich.—A gradecem os su ca rta . No 
n icim os o tra  cosa  q u e  c u m p lir  n u es tro  deber 
tiA v p ró x im o  núm ero.
S l io i ta *  env iarem os el m apa que

V eneno.—V alencia. —P ro cu ram o s d a rle  p u b lic i­
d ad , g u a rd an  tum o .

L . Bas.—V alencia —E sta m o sá  sus órdenes.
M R odríguez .—P, L e n a .—Se ten d rá  p resen te  

p a ra  el n u m ero  próxim o.
A lloqui,—B arcelona.—S erá u sted  com placido.
G raiw iskeJ—Si usted  nos au to riza  á m od ifica r el 

a rticu lo , p o d rá  publicarse .

Movimiento de personal.

D. A dolfo F e rn án d ez , de  M adrid  á B arcelona; don  
Jo sé  F lo res, em pleado  In te rv en c ió n  N orte  M adrid 
d e  in te rv e n to r  á L eó n ; D. G onzalo P ag és, de  la  
A gencia In te rn a c io n a l de I rú n  á M adrid  (In te rv en ­
ción y  E stad ís tica  N orte); D. R am ón A róstegui, ins- 
p eo to r de  Segovia, á Z aragoza; D. M anuel L oyola  
de B urgo  R aneros, á Cesuras. '

P erm u ta .— L a desea con u n  em pleado  de  oficinas 
de  M adrid, u n  fa c to r  que re s id e  en esta  c o rte  p e r­
ten ec ien te  á la C om pañía  del N orte.

Im p. de A. M arzo, S an  H erm enegildo, 32 dpdo. Tel. 1.977

IXXIOmxXXXXIOOOOfXXXXXXXMSfXXXMMXXM
GRAN FABRICA DE GORRAS DE UNIFORME

DE LOS

HIJOS DE RUBI©
C A L L E  DE J i l C OMETR EZ O ,  H U M E R O  50

pan!» empleados de ferro­carriles, según de antiguo lo íiene acredlíado
Sm ignal en su clase.
Proníiíud en el sernicio de iodos ios pedidos.
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instrucción General número 2
SOBRE EL

PE R SO N A L DE LO S S E R V IC IO S  DE L A  COMPAÑÍA

fr e v e h u io n e s  « eneh ales  a l  fe e sü h a l  d e  la - com pañía

«T É ®"¡Pl«ado al [servicio de  Ja C om pañía co n trae rá  ¿T r
e l hecho de  su ingreso  en la  m ism a, e l com prom iso  de  desem oeflar 
con  ex ac titu d  y  fide lidad  e l ca rgo  que se fe confíe; el  d í S o r -  
m arse esorupulosaniente, en el e jercicio  de  sus funcionos á las  ins­
tru cc io n es de  se rv ic io  q u e  se le den, y  e l de  no  [p re tex ta r  jam ás 
Ignorancia  de  su d e b e r  p a ra  ex cu sa r sus faltas.

2 . T odo em pleado  d eb erá , en e l desem peño de su serv icio  d a r  
p ru eb as de m o ra lid ad , com ed im ien to , o rden , aseo, buen  ca rá c te r  
y p a rticu la rm en te  de co rte s ía  y  a ten c ió n  p a ra  con  e l púb lico  

E n  las re laciones y  tra to  de  loS em pleados e n tre  sí, deberá

It.Ayuntamiento de Madrid




